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Sesión extraordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad de la 

Facultad de Ciencias de la Educación 

ACTA 216 

Siendo las 12:04 horas del día 11 de enero de 2024 se inicia la sesión extraordinaria a través 

de videoconferencia, actuando como Presidenta la Sra.  Decana, Dª. Mª Noemí Serrano Díaz, 

y como Secretaria provisional, Dª. Sandra Melero Santos. 

Participan en la CGC: 

Amores Fernández, Francisco Javier S Jiménez Tenorio, Natalia N 

Antelo Ramírez, Raúl N López Gil, Mónica S 

Aragón Mendizábal, Estívaliz L. S Melero Santos, Sandra S 

Casals Vázquez, Cristina E Rodríguez Mora, Álvaro N 

Cazo Nieto, Fátima N Romero López-Alberca, Cristina S 

Cotrina García, Manuel Joaquín S Ruiz Duet, Ana María N 

España Romero, Vanesa S Ruiz Rivas, Alberto N 

Ibarra Saiz, María Soledad N Serrano Díaz, Mª Noemí S 

Jiménez Fontana, Rocío N Vadillo Delgado, Javier N 

S (asiste), N (no asiste) y E (excusa) 

 

ORDEN DEL DÍA: 

Punto 1. Aprobación, si procede, de los borradores de las actas 214 y 215. 

Punto 2. Aprobación, si procede, del calendario académico de Practicum común del MIPE 

(Máster Interuniversitario en Psicología Educativa) y de las convocatorias ordinaria y 

extraordinaria para el curso académico 2023-24.  

Punto 3. Aprobación, si procede, del calendario académico para el curso 2023-24 del TFM del 

MIPE (Máster Interuniversitario en Psicología Educativa). 

Punto 4. Aprobación, si procede, de modificaciones en el calendario de exámenes (convocatoria 

de junio) para el curso 2023-24 del Master en Psicología General Sanitaria. 

Punto 5. Aprobación, si procede, del procedimiento y plazos de la convocatoria de evaluación 

global en primera convocatoria correspondiente a febrero de 2024 del Máster 

MEVINAP, interuniversitario y virtual. 

Punto 6. Aprobación, si procede, de modificaciones en el calendario de exámenes de la 

convocatoria de febrero. 

Punto 7. Aprobación, si procede, de la propuesta de Premios extraordinarios Fin de Carrera 

2022-23 del centro de magisterio “Virgen de Europa”. 

Punto 8. Aprobación, si procede, del calendario de convocatoria para la presentación y la defensa 

de los TFM Máster IEDPD (febrero de 2024 para el alumnado curso 22/23). 

Punto 9. Ruegos y Preguntas. 
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CUESTIONES DE ORDEN:  

 Inicia la reunión la decana pidiendo disculpas por la premura de la situación y comentando 

la necesidad de renovar la comisión. Se ha invitado a todos los miembros natos de acuerdo 

a la normativa y se informa sobre las posibilidades de cese del alumnado. 

 Se comenta que hay alumnado representante electo que no ha sido convocado. Se piden 

disculpas por el error, ya que no contábamos con la información actualizada. 

 

***************** 

Punto 1. Aprobación, si procede, de los borradores de las actas 214 y 215. 

1 abstención, el resto de votos a favor (7). 

 

Punto 2. Aprobación, si procede, del calendario académico de Practicum común del 

MIPE (Máster Interuniversitario en Psicología Educativa) y de las convocatorias 

ordinaria y extraordinaria para el curso académico 2023-24.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 3. Aprobación, si procede, del calendario académico para el curso 2023-24 del 

TFM del MIPE (Máster Interuniversitario en Psicología Educativa). 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 4. Aprobación, si procede, de modificaciones en el calendario de exámenes 

(convocatoria de junio) para el curso 2023-24 del Master en Psicología General 

Sanitaria. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 5. Aprobación, si procede, del procedimiento y plazos de la convocatoria de 

evaluación global en primera convocatoria correspondiente a febrero de 2024 del 

Máster MEVINAP, interuniversitario y virtual. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

Punto 6. Aprobación, si procede, de modificaciones en el calendario de exámenes de 

la convocatoria de febrero. 

Se comentan los motivos que han dado lugar a los cambios: menos de 24h entre dos 

exámenes, incompatibilidad con la semana de recuperación del Practicum II (infantil). 

Igualmente se informa de que las personas implicadas son conocedoras de los cambios 

propuestos y han mostrado su acuerdo. Para finalizar se comenta un error en la 

documentación enviada, en el calendario de infantil para la asignatura Tratamiento de la 

Motricidad en el Currículo de Educación Infantil, aparece la A-14, pero el aula correcta es la 

A-8. Se aprueba el punto por asentimiento. 
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Punto 7. Aprobación, si procede, de la propuesta de Premios extraordinarios Fin de 

Carrera 2022-23 del centro de magisterio “Virgen de Europa”. 

El profesor Cotrina consulta si este tipo de asuntos suelen pasar por Junta de Facultad, ya 

que parece poco adecuado que votemos sobre algo que se lleva a cabo en un centro que tiene 

autonomía pedagógica y del cual desconocemos la situación. La decana responde que la 

secretaria académica ha recibido esta petición y se muestra de acuerdo con las palabras del 

profesor Cotrina. Se decide dejar el punto pendiente para revisar la normativa vigente al 

respecto y asegurar que se lleva a cabo el procedimiento de forma adecuada. 

 

Punto 8. Aprobación, si procede, del calendario de convocatoria para la presentación 

y la defensa de los TFM Máster IEDPD (febrero de 2024 para el alumnado curso 

22/23). 

La profesora López Gil comenta que en la documentación aportada se indica la fecha de la 

Junta de Facultad por determinar, por desconocerse aún la fecha de la misma. Asimismo, 

añade que sería necesario pasar este punto por junta antes de marzo. Se aprueba el punto por 

asentimiento. 

 

Punto 9. Ruegos y Preguntas. 

Se añade este punto que inicialmente no estaba en el orden del día. El profesor Cotrina 

reflexiona sobre si se va a seguir el mismo modus operandi del equipo anterior, ya que el 

orden del día no incluye el punto de publicación de los acuerdos. Además, comenta que 

anteriormente se decidía si debatir o no los puntos del orden del día para luego pasar a votar 

y que ha echado en falta un poco más de desarrollo en algunos puntos. La decana responde 

que, a pesar de no estar el punto de publicación de acuerdos en el orden del día, se publicará 

todo aquello que sea necesario para cumplir la normativa. 

 

Se agradece a las personas asistentes su presencia y se reiteran las disculpas por la premura. 

Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:37h. del día citado. 

 

Vº Bº 

Dª. Mª Noemí Serrano Díaz     Dª. Sandra Melero Santos 

Presidenta de la C.G.C.     Vicedecana de Ordenación y Calidad 


